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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2019 00460 00 

 

1.- Teniendo en cuenta el valor que figura en el recibo oficial de pago del 

impuesto predial unificado expedido por la SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN - TOLIMA, de conformidad 

con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 444 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

Fijar el avalúo de la cuota parte equivalente al 20% del inmueble de propiedad 

del ejecutado HERNANDO CORRECHA ALARCÓN, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 386-13865, embargado y secuestrado dentro del 

presente proceso, en la suma de $8’445.600,oo, el cual corresponde al avalúo 

catastral $28’152.000,oo, incrementado en un 50% ($42’228.000,oo), dividido 

entre los cinco (5) codueños. 

 

2.- Del anterior avalúo, córrase traslado a las partes por el término de diez (10) 

días hábiles, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 444 numeral 2 º 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 80 hoy 27/11/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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